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343
Con esta fecha, digo al Sr. Al

calde de Lagunilla del Jubera, lo 
que sigue:

Visto el expediente instruido so
bre amortización de Alguacil-Orde
nanza, como plaza en propiedad, 
para transformarla en otra de ser
vicios contratados, en el Ayunta
miento de Lagunilla del Jubera, y 
Resultando, en el Ayuntamiento re
ferido en sesión celebra de el día 
30 de enero pasado, acordó supri
mir la phza de Alguacil-Ordenanza 
en propiedad, por no necesitarse 
estos servicios con carácter perma
nente, y atenderlos mediante el sis
tema de servicios contratados.

Resultando, que actualmente, la 
plaza referida si encuentra vacante 
por renuncia voluntaria de quien la 
desempeñaba D. Aureo Ocón Te
jeda, según se acredita por el certi
ficado referido.

Considerando, que el art® 12 del 
vigente Reglamento de Funciona
dos, autoriza a las Corporaciones 
Locales, para amortizar plazas ó 
declararlas a extinguir entre otros 
casos, cuando se considere conve
niente suprimir ó reducir el coste 
de los servicios, como sucede en 
este caso, sin que se produzca per
juicio alguno por encontrarse ac
tualmente vacante el referido em
pleo.

Considerando, que toda mo
dificación de plantillas, necesita 
autorización de la Dirección Gene
ral de Administración Local, o por 
su delegación, del Gobernador Ci
vil en Municipios inferiores a ocho 
uiil habitantes.

Considerando, que la Orden de 
31 de marzo y la de 7 de abril de 
*953, autoriza a los Gobernadores 
Civiles para aprobar las modifica

Sábado, 28 de febrero

ía^^provincia de Logroño*

ranqueo Concertado 26/2

ciones de plantillas en las pobla
ciones de censo inferior a ocho mil 
habitantes.

Vistos los preceptos citados y 
demás de general aplicáción.

He recuelío, prestar mi confor
midad al acuerdo adoptado por el 

' Ayuntamiento de Lagunilla del 
i jubera, en sesión de 30 de enero 
¡ pasado, sobre supresión de la pla- 
i za de Alguacil-Ordenanza en pro- 
I piedad, para transformarla en Al- 
1 guacil-Ordenanza por el sistema de 

servicios contratados.
Lo digo a V. S. para su conoci

miento y efectos, manifestándoles 
que se remite una copia de esta re
solución al B. O. de la provincia.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento.

Logroño, 24 de febrero de 1959.
El Gobernador Civil

366
CIRCULAR

Servicio de Higiene y Sanidad
Veterinaria

344
A propuesta de la jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada Viruela ovina y vulgar
mente llamada Viruela en el gana
do ovino del término municipal de 
Logroño y que bé oficialmente con 
fecha de 30 de diciembre de 1958. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, a 25 febrero de 1959.
El Gobernador Civil

361

m DE lenn
EDICTO

ñ41
Establecido el apartado (f) del ar

tículo 12 de la Vigente Ley de Pes
ca Fluvial da fecha 20 de febrero

Núm, 23

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán. 

de 1942, la veda de todas las espe
cies por el nombradas que son las 
que pueblan los ríos Ebro, Cidacos 
y Alhama, entre el primero de Mar
zo al 15 de Agosto, para la pesca 
con redes; deberán ser retiradas 
durante el plazo que media entre 
ambas fechas todas las embarca
ciones destinadas a la pesca, así 
como las de recreo que no se ha
llen inscristas con éste carácter en 
el registro correspondiente, a los 
efectos de lo prevenido en los artí
culos 45 y 46 del Reglamento de 
Pesca Fluvial.

I Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 

Logroño, a 26 febrero de 1959
El Ingeniero Delegado

368

Servicio Macional del Trigo

356
CALENDARIO DE RECEPCION 
PARA EL MES DE MARZO 1959

27-1 Centro Selección Haro du
rante toco el mes abierto.

27-2 Centro Seleción Logroño, 
abierto todo el mes.

27-01 Silo de Alfaro, abierto to
do el mes.

27-02 Almacén de Arnedo, 2, 3, 
5, 7 al 10, 12, 14 al 17, 23, 24, 28 
al 31

Sub-almacén El Villar 6, 13, 20 
y 21

Sub-almacén Enciso 4, 11, 18 25 
27-03 Almacén de Badarán, 3 al 

5, 11, 12,17, 18, 24, 25. 28 y 31
Sub-almacén Bobadilla 2, 9, 10 

16, 23, y 30
Sub-almacén Sun Millán 6, 7, 13 

14, 20 y 21
27-04 Almacén de Calahorra, 2 

al 6, 9 al 13, 16 al 20, 23 ai 25, 30 
y 31

Sub-almacén Autol 7, 14, 21 y 28

SGCB2021



Báste 2 OFÍGÍAL de febrero de 1959
27-05 Almacén de Cervera abier

to todo el mes
2Z-06 Almacén de Corera abier

to todo el mes.
27-07 Almacén de Fuenmayor 

abierto todo el mes
27-08 Almacén de Haro abierto 

todo el mes
27-09 Almencén de Leiva abierto 

todo el mes
27-10 Almacén de Logroño abier 

to todo el mes
27-11 Almacén de Nájera abierto 

todo el mes
27-12 Almacén de Santo Domin

go abierto todo el mes
Nota.— Se advierte que los pre

cios del trigo tendrán un aumento 
de 10 céntimos por Kgos. en con
cepto de prima dor almacenamien
to a partir del día 1 de marzo de 
1959, en cada uno de los tipos. 

Logroño 25 de febrero de 1959.
El Jefe Proviciai

357

uicnnu B mu« ií unn
EDICTO

310
Don Valeriano Rodríguez Olleros 

Magistrado de Trabajo efe la pro
vincia de Logroño en comisión,

Hago saber: Que en virtud de ¡o 
interesado en exhorto recibido efe 
Magistratura de Trabajo de Nava
rra di nj anante del expediente gu
bernativo 288/1956 seguido contra la 
•mpr'^sa Cerámica Navarra Moreno 
Tutor para eí cobro efe multa que le 
fué impuesta he acodado sacar a la 
venta en pública subasta por térmi
no de ocho dias y precio de su ava
luó los siguientes bienes Embargados 
a la citada Empresa:

Sesenta botes de pasta de toma
te de 3 Kgs. de peso, valorados a 
24 15 pesetas cada bote por un to
tal de mil seiscientas noventa pe
seta» con cincuenta ctmos.

Cuva mErcancia puede ser exami
nada er. ej domicilio de la deudora 
en el que se Encuentra depositada 
a disp'^s.ición de esta Magistratura.

El acto del remate se celebrará El 
dia veinticuatro de marzo próximo 
venidero a las doce treinta horas En 
la Sala Audiencia del Juzgado Co
marcal de Alfaro; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, los dos tercios dEl precioy ta
sación que el remate será a calidad

de ced^r a tercero y que para tomar 
parte en la subasta los presuntos li- 
citadores deberán consignar previa
mente ei diez por ciento efectivo del 
piEcio Fpo sín cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Logroño a siete de febre
ro mil novecientos cincuenta y 
nueve.

Eí SEcretaríó

323

HMUi mi íh sgefisii
339

Provisión de una vacante de 
Guarda Rural en la Hermandad de

San Asensio
Por el presente se anuncia la va

cante de una plaza de Guarda Ru
ral en (a Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de San 
Asensio, dotada con un haber 
anual de 9.600 pts, más todos los 
derechos qu en el Reglamento del 
Servicio de Policía Rural de la ci
tada Hermandad se otorgan, plaza 
que será provista mediante con
curso-oposición que tendrá lugar 
enJa fecha que oportunamente se 
señale, en el domicilio de la Cá
mara Oficial Sindical Agraria de 
esta provincia, en ¡a forma regla
mentariamente establecida.

Las instancias deberán presen
tarse en la Secretaría de la Her
mandad, en un plazo que expirará 
a las veinticuatro horas del día si 
guíente hábil a aquel en que hayan 
transcurrido diez igualmente hábi 
les a contar del inmediato siguien
te a la publicación de este anuncio, 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Los presuntos solicitantes po
drán informarse en la Hermandad 
de San Asensio y en la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, de los re
quisitos y circunstancias que se 
exigen para tomar parte en el alu
dido concurso-oposición.

Logroño, 23 de febrero de 1959. 
El Presidente de la Cámara Oficial

Sindical Agraria
336

Jefatura da Obras Públicas

ANUNCIO
358

Recibidas definitivamente las obras 
de «Pavimentación con empedrado 
concertado y bordillos en la Carre-

tera Sr-3 de Madrid—Medinaceli— 
Pamplona, Km. 334 (Travesía de 
Logroño) Avenida de Viana»,-eje
cutadas por el Contratista Don Ma
nuel Mateos Blanco, y a fin de que 
este pueda retirar la fiasza consti
tuida para responder de la contrata 
a tenor de lo prevenido en el Plie
go de Condiciones Generales pa
ra la contratación de Obras Públi
cas, deberán ser presentadas las 
reclamaciones a que hubiere lugar^ 
contra el contratista, por débitos 
de jornales devengados y materia
les empleados en dichas obras, an- 
té el Juzgado Municipal de Logro
ño, en virtud de lo dispuesto en las ’ 
RR.O. de 9 marzo y 31 de julio de 
1.919, en el improrrogable plazo 
de treinta (30) días, a contar de la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la prov ncia.

El Juzgado enviará oficio, dando 
cuenta de las reclamaciones pre
sentadas, a su respectiva Alcalcía, 
la cual extenderá ia correspondien
te Certificación, indicando si hay o 
no reclamaciones, que deberá ser 
«nyiada a esta Jefatura de Obras 
Públicas, una vez transcurrido el 
plazo para ¡as mismas.

Logroño, 26 de febrero de 1959.

El Ingeniero Jefe,

359
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/

D. Fernando Plaja Tobía, ingé
nier» Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza.

HACE SABER:
Que por providencia de 16 de 

febrero de 1959, se ha declarado 
concluso para titulación, el expe
diente de concesión de exploiación 
siguiente:

«San Salvador» número 3.201, 
de 33 pertenencias de barita, sita 
en término de Mansilla de la pro
vincia de Logroño, otorgad* a fa
vor de D. Fructuoso Muntión Azo- 
fra.

Lo que se publica en este BO
LETIN OFICIAL en cumpíi ciento 
de lo dispuesto en el artículo 92 
del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minéría, de 
9 de agosto de 1946 para conoci
miento gercerai, pues transcurridos 
el plazo de 30 días sin haber sido 
apelada la providencia se hará 
constar en el expediente y se en
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i J le febrero de 19,5«

viará a la Dirección General de 
Minas para la expedición del título 
de concesión según determina el 
artículo 92 más arriba citado.

Zaragoza, 24 de febrero de 1959 
El Ingeniero Jefe, 

937

Ayuntamiento de Calahorra

• EDICTO 
342

Solicitada la devolución de fian
za por el contratista de los aprove
chamientos del ajbardin del monte 
<Los Agudos» de^síe^érmino mu- 
7icjpal, correspondiente al año 
1956, p. Elias Laguarta ,Baig, se 
hace público, en cumplimiento del 
art° 88 del Reglamento de Contra
tación, a fin de que puedan presen
tarse las reclamaciones a que haya 
lugar, en el plazo'de quince días.' 

I Calahorra, 25 de febrero de 1959
El Alcalde

367

omitiría General de Abasteci
mientos y Trasporte

‘<eclos máximos de frutas y hortoU- 
?as para /la próxima semana

íl&lacion de precios máximos de 
•^Qta en almacén y al detall de ios 
í'oductos que se indican, y que haíi 
e tener vigencia en esta capital y 
‘Ovincia, durante la semana coan- 

yendida en la próxima semana.

ticulos

f'^^acas 
Pollo 
¡íllor

Jan2anas especiales 
^•nzanas

(especial) 
lets.),

'‘^^nja (Navel 
finjas

^Wpinas 
inones Berna

<«3106 tcoiTíentes^ 
Latas

PREŒOS
Almacén Detall

5‘

7’50 9’50
4’00 6’00

11’00 13’00
4’00 6 08
7’00 8’50

‘25 6‘75
6’30 7’80

14’00 16’00
6’00 8’00
2’05 2’35
1’75 2’56
6’00 7’00
1’50 2’50
2’50 3’75
4’35 5’10
7’00 8’25

s

«FÍC5IAL

L»eehu3as
Zanahcnafi,

1 ’75 2’5ó
4’50 5’50

Dácbos precios como ya ae indica., 
son “máximos”, referidos a la læoWad 
de peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas, 
no pudendo sobrepasarte en ningún 
caso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11/57 de la Co
misaría de Abastecimientos y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, número 295 de 25 
do noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Logroño, 1 de marzo de 1959. 
El Gobernador Civil,

385

Sttwao DI CiTASKO M LA 
RlflílZA SDSTICA

ANUNCIO
377

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por Rústica del tér
mino municipal de Cervera del Río 
Alhama que, en la Alcaldía del 
mismo, estai án expuestas al públi
co durante un plazo de 15 días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, las relaciones de caracte
rísticas de Ips distintos cultivos y 
aprovechamientos.

Logroño, 27 de febrero de 1959, 
El Ingeniero Jbfe Provincial

1*. A, Felipe Ascorbe

V?
El Delegado

Javier

de Hacienda

Diago

9»9i»a 3 ,

hurto, pudiendo hacer uso derechos 
artículo 8 Decreto 21 de noviembre 
de 1952.

•Se le hace saber y notifica que- 
dú Izado su procesamiento suma
rio núme-o 43 de 1958 Juzgado Ins
trucción esta Ciudad y sin efecto 
los repuerimientos de las piezas 
separadas.

Calahorra (Logroño) a veintitrés 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

El Secretario

360

REQUISITORIA 
371

José Rodríguez, domiciliado últí-
mámente en esta Ciudad, calle Ba- 
rriocepo número 39 comparecerá
ante el Juzgado ^Municipal de Lo- 

1 grono para hacer efectiva la canti-
dad de veinticinco pesetas corres
pondientes a la multa a que fue 
condenado en juicio de faltas núm. 
395 de 1958, más cuarenta pesetas 
importe de las cosías del expresa- 

j do juicio.
Dado en Logroño a veinticuatro 

de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

El Juez Municipal
380

EDICTO
365

D. José María Irigaray Undiano, 
luez de Primera Instancia de Arne- 
do y su Partido.

Hago Saber: Que en autos da 
juicio incidenta de pobreza segui
dos en este Juzgado entre el Pro- 
curaoor Sr. Miranda Dominguez 
en nombre y representación de D. 
Higinio Arpón Santos, Cura Párro
co de Quel contra D. Isaías S¡-
guenza Marzo y dos más y Aboga
do del Estado de Logroño, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente.

Fallo: Que sin perjuicio de ¡o 
dispuestos en los articulos 33, 36, 

¡37 y 39 de la Ley de Enjuiciamento 
Civil debo declarar y declaro po
bre en sentido legal, al Rvd. D. Hi- 

j gio Arpón Santos, Cnra Párroco de 
Quel, como representante de la 

, .Cabrera Sánchez José Antonio | cofradía del Santísimo Sacramento 
hijo de José y de Victoria, de 28 i y pan de San Antonio de la expre- 
años, soltero, estudiante, natural ’ ...... ... -
de Sevilla, domicilio desconocido'.
Debe comparecer ante la Sala Au- 
piencia de este Juzgado Comarcal 
a las once horas del día diez de

CEDULA DE CITACION
349

Î sada Villa, para litidar en el juicio 
{ declarativo de menor cuantía pro- 
I movido por D. Isaías Sigüenza 

Marzo contra el citado Cura Párro-

fc'

.JC'

Í

abril próximo, para asistir como 
acusado a la celebración del juicio 
de faíías número 8 de 1959 per

cia definit.vamente Juzgado lo pro
nuncio mando y firmo. José María 
Irigaray. Rubricado.

Amates

CO y otros. Asi por esta mi senten-
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Y para que sirva de notificación 
a los desmandados rebeldes D. 
Isaías Sigüenza Marzo, Excmo. 
Sr. Gobernador Civil de la provin
cia de Logroño como Presidente 
de la junta Provincial de B¿neíi- 
cen.cia y D. Blas Puerta Moreno, 
en ia forma prevenida en el párra
fo 2° del at® 283 de la Ley de En- 
juiciamenío Civil, expido el presen
te en Arnedo a diecisiete de febre
ro de rpil novecientos cincuenta y 
nueve.

El Juez de Primera Instancia
375

ANUNCIOS OFICIALES«
ANUNCIO

314
Queda exouesto al publico en la 

Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo reglamentario el expe
diente de Habilitación y Suplemen
to numero uno del Presupuesto Or
dinario de 1959, con cargo al supe
ravit del ejercicio anterior para su 
examen y reclamaciones por las 
personas comprendidas en el art®. 
683 de la ley de Régimen Local. 

Venir:>sa, a 14 febrero de 1959
El Alcalde

319

ANUNCIO
312

Aprobadas por este Ayuntamien
to, se hallan expuestas al público 
por el plazo reglamentario de quin
ce días hábiles, las cuentas munici
pales y liquidación del presupuesto 
ordinario del ejercicio 1958. Y las 
d« administración del Patrimonio. 

Herramélluri y Ochánduri, 15 de 
febrero de 1959.

Los Alcaldes,

315

/ ANUNCIO
Á. -313

í El día 28 de febrero y hora d e 
las 11 de su mañana, en el Salón 
de Sesiones del Ayuntamiento de 
Villanueva de Cameros, tendrá lu
gar la subasta de pastos de 140 
hectáreas, para 168 lanares, cuya 
tasación será de 1.344 pesetas, in
demnizaciones 181, pesetas 45 ctm. 

para el año forestal 1958-1959. Los » 
pliegos de proposición deberán es- ¡ 
tar reintegrados, con pólizas de 6 
pesetas, con arreglo al modelo ófi- ¡ 
cial, los licitadores ingresarán pre- 
viamante el 10 por ciento de la ta
sación en el Depositario del Ayun
tamiento, la subasta está previa- 
mente autorizada por el Distrito Fo- ! 
restai, y en la Orden conjunta de los ' 
Ministerios de la Gobernación y 
Agricultura.

Los anuncios del Boletín serán 
de cuenta del rematante.

Villanueva de Cameros 19 de fe
brero de 1959.

El Alcalde
314

ANUNCIO
378

Aprobado el presupuesto munici
pal ordinario para 1959 queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que du- [ 
rante el plazo reglamentario pue- I 
dan ser examinados por los contri
buyentes y presentar los reparos a 
que hubiere lugar.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos. 

Grañón, 2 de marzo de 1959.
' El Alcalde,

384

ANUNCIO
305

Por plazo y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al 
público en la, Secretaria de este 
Ayuntamiento los siguientes docu
mentos pa-‘'a su examen y reclama
ciones que en su caso procedan. 

Liquidación del Presupuesto 1959 
Rectificación del Padrón munici

pal de habitantes de 1958. 
Ribafrecha, 18 de febrero 1959.

El Alcalde,

328 ■

EDICTO
333

Cumpliendo lo dispuesto en el 
articulo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local y demás disposi
ciones vigentes, y una vez aproba
das por la Corporación, quedan ex
puestas al público en sus respecti
vas Secretarías, las Cuentas Muni
cipales correspondientes al ejerci
cio de 1958 con todos sus justifi
cantes por el plazo de quince días; 
advirtiendo que durante los mismos 
y ocho días más pueden formular 

üe febrero de 195.^

los reparos y observaciones perti 
nentes en escrito duplicado y debi
damente reintegrado con arreglo a 
la vigente Ley de Timbre.

San Millán de la Cogolla y Ber- 
Berceo a 18 de febrero de 1959.

* El Secretario
333

ANUNCIO
322

Aprobadas por este Ayuntamien
to, se hallan expuestas al Público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince dias hábi
les las Cuentas Municipale y Li
quidación del Presupuesto ordina
rio correspondiente al año de 1958. 

Abalos a 19 de Febrero de 1958.
El Alcalde

332

EDICTO
304

El Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Pedroso:

Hace saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa 
ra el próvimo ejercicio 1959, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 15 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrá pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegeción de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal, y demás entidades enu
meradas en el art. 683 de la Ley 
de Régimen Local, las reclamacio
nes que crean conveniente por los 
motivos expresados en el art. 684 
del citado Cuerpo legal.
En Pedroso, 15 de febrero de 1959

El Alcalde,
320

EDICTO
332

Aprobadas por el Ayutamientola 
Cuentas de Caudales y la Liquida; 
ción del presupuesto definitivo dei 
ejercicio de 1958, se hallan de ex
puestas al publico por el plazo re* 
glamentario, a fin de que puedan 
ser examinadas y reclamar de agra’ 
vios por aquellos quelo crean opof' 
tuno.

Lo que se hace publico para ge' 
neral conocimiento.

Muro de Aguas 23 febrero 1959'
El Alcalde
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